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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. JORGE LUIS VELUETA MOHA

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 09/
ESCA/CP-09/12/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio 
del C. JORGE LUIS VELUETA MOHA., es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de 
conformidad con los artículos 103, 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche aplicados 
de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; y siendo que el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en su parte conducente dice:  “si se ignora el lugar en que reside la persona que deba 
ser notificada,... se hará publicando la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el 
Periódico Oficial del Estado...” . Se notifica por este medio el proveído de fecha 3 de octubre de 2016, que recae en 
el expediente 09/ESCA/CP-09/12/PAD, el C. JORGE LUIS VELUETA MOHA. Se transcribe en su parte conducente 
dicho proveído: 

 

...”

EXPEDIENTE: 09/ESCA/CP-09/12/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 3 DE 
OCTUBRE DE 2016.--

VISTOS.- Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo que en su parte conducente dice: “Nadie podrá ser 
privado… de sus… derechos, sino mediante juicio… en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”, 16 primer párrafo que en su parte 
conducente dice: “Nadie puede ser molestado en su persona… domicilio, papeles… sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”, 40 que 
en su parte conducente dice: “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República… compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior…”, 41 primer párrafo mismo que en su 
parte conducente dice: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes… de los Estados… en lo que 
toca a sus regímenes interiores…”, 42 fracciones I, II y IV, 43 que en su parte conducente dice: “Las partes 
integrantes de la Federación son los Estados de… Campeche…”, 45, 108 penúltimo párrafo que en su parte 
conducente dice: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en… 
los Municipios.”, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo párrafo, que en su parte conducente dice: “Las 
legislaturas de los Estados… revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.”, 116 primer párrafo que en su parte 
conducente dice: “El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en… Legislativo…”, fracción II 
sexto párrafo, que a la letra dice: “Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, 
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las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La 
función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 
121 fracción I, 124 y 134 primer y segundo párrafos, que en su parte conducente dicen: “Los recursos económicos 
de que dispongan… los Municipios… se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan… las entidades federativas, con el 
objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo precedente…” así como en su quinto párrafo, que en su parte conducente dice: “El manejo de recursos 
económicos federales por parte de… los municipios… se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de 
las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 109 primer párrafo que en su parte conducente dice: “… las 
Legislaturas de los Estados… expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad….”, fracción III 
y primer párrafo que a la letra decía: “Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en 
el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, segundo párrafo que en su parte conducente decía: “Los 
procedimientos... se desarrollarán autónomamente…”, 113 que en su parte conducente decía: “Las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas.”, 114 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en atención a lo previsto en 
el transitorio sexto de dicho decreto; 49 primer y segundo párrafos que en su parte conducente decían: “Las 
aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban… los 
municipios…. serán administradas y ejercidas por los gobiernos… de los Municipios… que las reciban 
conforme a sus propias leyes…”, tercer párrafo en su fracción III que en su parte conducente decía: “El control, la 
evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo 
de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican:… III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de… 
los municipios… será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda… conforme a lo que establezcan 
sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias... de los municipios… aplicaron los recursos de los 
fondos para los fines previstos en esta Ley;”, penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte 
conducente decía: “Las responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o 
aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y 
sancionadas por las autoridades… locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este 
artículo, de conformidad con sus propias legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal vigente durante el 
ejercicio fiscal correspondiente a la Cuenta Pública revisada, 19 fracción IV inciso a) y d) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 84 que en la parte conducente de su primer párrafo dice: "Los actos u 
omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con... las leyes equivalentes de las 
entidades federativas, y.... de las constituciones de los estados..." de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
1, 2, 3, 4 que en su parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los Municipios que a continuación 
se expresan:… Escárcega…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder Público del Estado se divide para 
su ejercicio, en Legislativo…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero y segundo párrafos mismos que en su parte 
conducente dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas de los Municipios. … La revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas las realizará el Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado. ...”, 
89 primer párrafo mismo que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa 
como servidores públicos… a los integrantes de los Ayuntamientos… en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquier naturaleza… en los gobiernos… 
municipal… Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones.”, 96 tercer párrafo mismo que a la letra dice: “Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 98 
mismo que en su parte conducente dice: “La Ley Sobre Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. …”, 99 
último párrafo, 102 fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será gobernado 
por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento…”, II primer párrafo, 105 fracción III inciso e) que en su parte 
conducente dice: “... Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
competentes, de conformidad con la legislación aplicable...”, 108 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Los Ayuntamientos quedan facultados para aprobar… los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas…. que organicen la administración pública municipal…”  y 108 Bis 
primer, segundo y tercer párrafos fracción IV, siendo que en el primer párrafo de dicha fracción, en su parte conducente 
dice: “... determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones 
procedentes de acuerdo con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. …” de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 2 fracción II, 28 fracción II que en su parte conducente dice: “… Las 
atribuciones de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización serán:… II. Turnar a la Auditoría Superior el 
Informe de Avance de Gestión Financiera… la Cuenta Pública… de los Municipios;” y 131 que en su parte 
conducente dice: “Las disposiciones que tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta Pública y la 
fiscalización superior de la gestión financiera estatal… municipal… así como establecer las bases y términos 
para la organización, procedimientos y el funcionamiento de la Auditoría Superior del Estado serán las que se 
contengan en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche…”  de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de 
agosto de 2012, 1, 2, 3 primer y segundo párrafos mismos que en su parte conducente dicen: “Los recursos 
económicos de que disponga… Municipios, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Corresponde a la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche evaluar los resultados del ejercicio de dichos recursos…”, 4, 5 mismo que a la letra dice: 
“La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación gubernamental del 
Congreso del Estado. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, independencia en sus funciones, 
autonomía técnica, presupuestal y de gestión.”, 6 fracciones I misma que en su parte conducente dice: “Auditoría: 
el ejercicio de las facultades para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas que se efectúa mediante 
visitas domiciliarias…”, II, V, VI, IX, XI, XIII, XIV misma que en su parte conducente dice: “Municipios: los Municipios 
del Estado de Campeche… incluidas sus dependencias…”, XVII, XIX y XXI y XXII, 7 fracciones VI misma que en 
su parte conducente dice: “Los Municipios y cualquier autoridad, dependencia… de la administración pública 
municipal…”, VII misma que en su parte conducente dice: “… cualquier otra figura jurídica cuando hayan recibido 
o ejercido por cualquier título recursos públicos…” y VIII misma que en su parte conducente dice: “En general 
cualquier… persona física… moral, pública… privada, que recaude, reciba, administre, maneje… ejerza total o 
parcialmente y bajo cualquier título recursos públicos.”, 11, 12, 13, 15, 17 fracción I misma que en su primer 
párrafo dice: “Evaluar los resultados de la gestión financiera:…” en lo relativo al inciso a) mismo que en su parte 
conducente dice: “a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de… obra pública… y 
demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público;”, en lo relativo al inciso b) mismo que en su parte 
conducente dice: “b) Si la… custodia, manejo, ejercicio… aplicación de recursos municipales, estatales… 
federales, incluyendo subsidios, transferencias… los actos, contratos… cualquier acto que las Entidades 
Fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público…  municipal… federal, se 
ajustaron a la legalidad…”, IV y último párrafo, 18 fracción I misma que en su parte conducente dice: “Las 
observaciones que, en su caso, emita la Entidad de Fiscalización, como resultado de la Revisión y Fiscalización 
de las Cuentas Públicas, podrán derivar en: I.- Acciones, incluyendo… fincamiento de responsabilidad 
administrativa sancionatoria…”, 19, 20 fracciones I misma que en su parte conducente dice: “Establecer los 
lineamientos técnicos y criterios para… procedimientos…”, II, V misma que en su parte conducente dice: “Verificar 
que las Entidades Fiscalizadas que hubieren… custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido 
recursos públicos, lo hayan realizado… con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables;”, VI, IX misma que en su parte conducente dice: “Requerir a terceros que hubieren contratado con las 
Entidades Fiscalizadas obra pública… mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier Ente Público… 
Entidad, persona física… moral, pública… privada, que haya ejercido recursos públicos, la documentación e 
información relacionada con la adjudicación, contratación… de las operaciones…”, X primer y tercer párrafo, XI, 
XII misma que en su parte conducente dice: “Investigar… los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el… egreso, manejo, custodia… aplicación de fondos y recursos públicos estatales, 
municipales… federales;”, XIII misma que en su parte conducente dice: “Efectuar visitas domiciliarias…”, XV 
misma que en su parte conducente dice: “Formular… pliegos de observaciones…”, XVII, XXVI misma que en su 
parte conducente dice: “Constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las Entidades 
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Fiscalizadas…”, XXIX, XXX y penúltimo párrafo, 22, 23 que en su parte conducente dice: “La Entidad de Fiscalización 
tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, datos… archivos… así como a la demás información que 
resulte necesaria o conveniente para la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas.”, 25, 46 primer párrafo, 
mismo que en su parte conducente dice: “La Entidad de Fiscalización podrá celebrar convenios de colaboración 
o coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, para revisar y fiscalizar los recursos federales que 
administre o ejerza… los Municipios… cualquier entidad, persona física… moral, pública… privada… cualquier 
otra figura jurídica… sin perjuicio de la revisión y fiscalización de los recursos federales respecto de los cuales 
los ordenamientos legales establezcan la competencia de la Entidad de Fiscalización.”, 55, 56 primer párrafo 
mismo que en su parte conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieren 
irregularidades que permitan presumir… la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de 
obligaciones en el servicio público, la Entidad de Fiscalización procederá a:…” fracción II, 57, 59 mismo que en 
su parte conducente dice: “… incurren en responsabilidad:…”, en lo relativo a la fracción II misma que en su parte 
conducente dice: “II.- Los servidores públicos de las Entidades Fiscalizadas… que no atiendan las acciones 
promovidas sin justificación;”, III, 64 mismo que en su parte conducente dice: “Cuando las observaciones 
contenidas en los dictámenes técnicos no sean solventadas, la Entidad de Fiscalización iniciará los 
procedimientos de responsabilidades que procedan…”, 65 en cuya parte conducente de su segundo párrafo dice: 
“En los procedimientos de determinación de responsabilidades… administrativo disciplinarios que se 
resuelvan, serán tomados en consideración únicamente los elementos que exijan las disposiciones… de la 
correspondiente ley sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos…”, 73 mismo que en 
su parte conducente dice: “Las multas… a que se refiere la presente Ley, tendrán el carácter de créditos 
fiscales…”, 84, 87, 88, 170, 176 fracciones I, X, XI, XII, XVII, XXII y último párrafo, 177, 179 fracción VII misma que en 
su parte conducente dice: “Formular las observaciones… que se deriven de las visitas domiciliarias… que se 
practiquen;”, y IX misma que en su parte conducente dice: “Integrar la documentación y comprobación necesaria 
para promover las acciones legales en el ámbito penal y de otra naturaleza que procedan, como resultado de 
las irregularidades que se detecten de las visitas domiciliarias… que se practiquen;”, XII que en su parte 
conducente dice: “Formular pliegos de observaciones…” 180 fracción VI misma que en su parte conducente dice: 
“Tramitar e instruir los procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades… administrativo 
disciplinarios…” y VIII, y 186 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
1 fracciones I, II, III y IV, misma disposición legal cuyas fracciones a la letra dicen: “Esta ley tiene por objeto 
reglamentar el Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en materia de: I. Los sujetos 
de responsabilidad en el servicio público… municipal; II. Las obligaciones en dicho servicio público; III. Las 
responsabilidades y sanciones administrativas en tal servicio público… IV. Las autoridades competentes y los 
procedimientos para aplicar las sanciones;”, 2 que en su parte conducente dice: "Son sujetos de esta ley los 
servidores públicos... municipales mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado y todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos estatales... municipales.”, 3 fracción IV que en su 
parte conducente dice: “Para la investigación, tramitación, substanciación y resolución, en su caso, de los 
procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, serán autoridades competentes:… IV. La Auditoría 
Superior del Estado, tratándose de los servidores públicos… municipales sin importar su adscripción, cuando 
el incumplimiento de la obligación en el servicio público quede de manifiesto con motivo de la revisión… de 
las Cuentas Públicas Municipales;”, 5 fracciones I y IV misma que en su parte conducente dice: “Instituciones 
Públicas: Las Dependencias… de las Administraciones Públicas Municipales…”, 6, 52, 53 que en su parte 
conducente dice: “Para salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que rigen en el servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al 
empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos laborales, tendrá las siguientes 
obligaciones:… II. Formular y ejecutar, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a 
su competencia, y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de recursos económicos 
públicos;… XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público;… y XXIX. Las demás que le impongan otras leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas de carácter general.”, 54 mismo que en su parte conducente dice: “El incumplimiento 
de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior dará lugar al procedimiento disciplinario 
administrativo…”, 58 fracciones I, II, III, IV y V, 59, 61, 62, 63 fracción III, 69 mismo que en su parte conducente dice: 
“…. Impondrán sanciones a que se refiere este Capítulo mediante el… procedimiento administrativo 
disciplinario…”, 72, 73, 83 y 84 que a la letra dice: “En el caso previsto por la fracción IV del artículo 3, la 
Auditoría Superior del Estado aplicará las disposiciones de esta ley en lo que no se opongan o contravengan 
a las contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.” de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1º, 3º, 5º que en su parte conducente dice: “Los municipios del 
Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales:… VII. Escárcega, con cabecera en la ciudad de 
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Escárcega;…”, 6º, 7º, 11, 12, 20 que en su primer párrafo a la letra dice: “El Ayuntamiento se integra con un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que determine la Constitución Política del Estado.”, 
117, 131 que en su parte conducente dice: “Para efectos de esta Ley, son servidores públicos municipales, los 
integrantes del Ayuntamiento… los titulares de las dependencias… de la Administración Pública Municipal… 
todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo, opuesto dentro de ésta.” y 134 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 14 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio de Escárcega, así 
como la categoría política y toponimia de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de Escárcega, Cabecera 
del Municipio; II. La Sección Municipal de Centenario; II bis. La Sección Municipal de División del Norte; III. Las 
poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la circunscripción jurisdiccional de la cabecera y sección 
municipal en la forma siguiente: A la ciudad de Escárcega, Cabecera del Municipio, corresponden: a) El pueblo de 
Francisco Villa; b) Los ejidos: Escárcega y sus colonias la Chiquita y La Esperanza; Justicia Social, Lechugal; Miguel 
de la Madrid; Rodolfo Fieros; Matamoros; Kilómetro 74; Juan Escutia; Juan de la Barrera; José de la Cruz Blanco; 
Kilómetro 36, Nuevo Progreso N° 2, Chontalpa, Zaragoza, San José y el Porvenir; c) Los ranchos: Las Ruinas, 
Providencia, Monte Bravo, San Joaquín, Oscar Flores, Chaucil 1, Chaucil 2, Chaucil 3, Chaucil 4, Chaucil 5, Caña 
Fístula 1, Caña Fístula 2, Búfalo, La Estancia, Coliman, Zeta, San Jorge, Martín, Piedras, Elisa, Félix Romero, Carlos 
Schnabel, Monteclaro, San Carlos, Gran Poder, San Ignacio, Carlos Heredia, Puente de Juárez, Puerto Escondido, 
Rosa Encerrada, Félix Faller, Hidalgo, Mercedes, El Círculo, Trapiche, Tamarindo, Las Palmas, Selva Negra, Jorge 
Cural, Jorge Medina, Elidé Hernández, Las Ardillas, Potro, Isis, La Unión, San Jorge 1, La Bomba, El Gallo, Guadalajara, 
Buenavista, Santa Ana, Otoño, Santa Lucía, Los Altos de Cuyoc, Bonanza, Miraflores, Santa Rita, Hermanos Gómez, 
Laramie, Jabín, Esperanza 1, Esperanza 2, Hermanos Navarro, San Isidro Cuyoc, Triple R, Leonor, María de la Luz, El 
Charro, San Jorge, Pucté 1, Pucté 2, Pucté 3, Pucté 4, Pucté 5, Santa Juliana, Palma Larga, Vista Alegre, Piedral, 
Jimba, Taurino, Partenón, San Manuel, Campeador, Borrego, El Caobo, Neftalín Inurreta, Aventurero, Las Cruces, 
Everardo Espinosa, Daniel Santiago, Libertad, Asunción, José Fuentes Ramos, Aída, Saúl Pérez Sosa, Anastacio 
Damián, Los Reyes, Santo Tomás, Juan Mora Guillermo, Norberto Moreno Cano, Eduardo Guillermo Méndez, Adelita, 
Porfía, El Rey II, Ceferino Moreno Escalante, Jorge Moreno Escalante, Nanzal, Vista Alegre, La Libertad, Pedro Moreno 
Gómez, Vértice, Jacinto, Magueyitos, Santa Gertrudis, La Flor, San Pablo, Progreso, Asunción, Fátima, San Isidro, 
Mameyal, La Gimba, Los Reyes, Los Lirios, El Rincón, Lote 1, Lote 2, Lote 3, Lote 4, Lote 5, Lote 6, Lote 7, Lote 12, 
Lote 13, Lote 14, Lote 15, Lote 16, Lote 17, Pucteal, Pokar 2, La Libertad, Benítez, La Unión, Laureles 2, Bárbara, San 
Carlos 2, Corozal 2, Las Carmelitas, Otoño, El Pensamiento, Marco Verdejo, Lino Melenes, Gustavo Garduño, Catalina, 
La Guadalupe, San Miguel, Buenavista, Bodegas Rurales Conasupo, La Carmelita, Innominado, Innominado, El 
Jaripeo (El Enamorado), Las Margaritas, Los Mexicanos, Nuevo Zináparo, Los Pocitos, Las Ruinas, San Alfredo, San 
Francisco, Sausalito, Unidad Ganadera N° 3, y los demás que se encuentren dentro de los deslindes de este Municipio 
aunque no estén mencionados en esta relación; y d) La Congregación de Nuevo Campeche A la Sección Municipal de 
Centenario, corresponden: a) El Ejido de Centenario; b) Los pueblos de Silvituc y Chan Laguna; c) Los ejidos de 
Altamira de Zináparo (Nuevo Zináparo), Adolfo López Mateos, Las Maravillas, El Jobal, La Flor de Chiapas, Laguna 
Grande, José López Portillo, Benito Juárez N° 3 y Yazuchil. A la Sección Municipal de División del Norte, corresponden: 
a) El N.C.P.A. División del Norte, Cabecera de la Sección, y sus anexos los ejidos de Benito Juárez No. 2, Don Samuel, 
El Gallo, El Huiro, Francisco I. Madero, Haro, La Flor, Luna, N.C.P.E. Guadalajara y sus propiedades privadas. b) Las 
comunidades de Flor de Mayo, El Gallo Samuel (El Gallito), Ninguno (Ganadera Uno), El Pozo, Miguel Hidalgo 
(Caracol), La Misteriosa, Don Gume, Las Amapolas, Santa Isabel, El Oasis, El Corriental, La Esperancita, La Almendra, 
María de la Luz, El Zacatecano, San Luis, San Antonio, El Caracol, Aguas Verdes, Ninguno, Ninguno, San Alejandro, 
Santa Cruz, El Columpio, La Esmeralda, Cuatro Caminos, Los Tres Pocitos, Sin Nombre, Sin Nombre, Valle del Sol, 
Santa Teresa, San José, San Jorge, San Felipe, San Carlos, Pluma de Pavo, Nuevo Progreso, Lote Once de Ocampo, 
Los Mendoza, Las Kimberlinas, La Guadalupe, La Flor, La Bacinilla, El Trébol, El Tintal, El Naranjo, El Naranjito, El 
Instituto, El Destino, El Cañaveral, El Cántaro y nueve localidades sin nombre. c) Los ranchos El Limón, El Retiro, Tres 
Hermanos, El Salam, Los Tres Panchos, Rancho Checo, El Naranjal, El Pocito, Bellavista y El Cóbano. Los poblados 
y extensiones que se identificaban dentro de la jurisdicción de la Ciudad de Escárcega, que no hayan quedado 
comprendidos dentro de la jurisdicción de la Sección Municipal de División del Norte, quedan bajo la jurisdicción de la 
Sección o Comisaría Municipal en que se encuentren ubicados." de la Ley del Registro de Centros de Población del 
Estado de Campeche, así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracción I, 5 y 6 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha 18 de diciembre de 2000, todas estas disposiciones legales vigentes para efecto de la tramitación 
de la presente causa; y siendo que con fecha 24 de octubre de 2012 se emitió un proveído mediante el cual se declaró 
iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 09/ESCA/CP-09/12/PAD, así como que 
con fechas 11 de diciembre de 2013 y 24 de enero de 2014 esta autoridad superior determinó conducente emitir sendos 
proveídos; por medio de los cuales se citó a comparecer personalmente al indiciado en el presente procedimiento a una 
audiencia a celebrarse con fecha 12 de noviembre de 2012, 17 de enero de 2014 y 21 de febrero de 2014, 
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respectivamente; en torno a los hechos que dieron origen al mismo.

Que con fecha 5 de septiembre de 2016, esta entidad de fiscalización superior emitió un proveído, mismo que le fuera 
notificado al C. JORGE LUIS VELUETA MOHA mediante estrados fijados con fecha 6 de septiembre de 2016; en el 
cual determinó lo siguiente: 

[…]
PROVEE

PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche que en su parte conducente establece 
lo siguiente: 

“I. Citará por escrito al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá 
comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen 
y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta ley y demás disposiciones 
aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 
audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le imputen 
y su derecho a comparecer asistido de un defensor. Si el servidor público no compareciere, sin 
causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen….”

Disposición legal que fundó el proveído de fecha 24 de enero de 2014, mismo que le fuera hecho de 
conocimiento al indiciado mediante publicación realizada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
con fecha 29 de enero, 5 y 12 de febrero, todos ellos del año 2014; expresando el lugar, día y hora en 
que tendría verificativo la referida audiencia a la cual fue citado a través de dicho proveído; siendo que 
en el caso que nos ocupa el indiciado en mención no compareció a la misma, cuando la legislación 
aplicable al presente procedimiento administrativo disciplinario así lo ordena, tal y como consta en el acta 
circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

Por lo que, de conformidad con lo mandatado por el citado artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche se tiene por no presente al 
indiciado a la audiencia que fuera fijada para su celebración con fecha 21 de febrero de 2014 respecto 
del presente procedimiento administrativo disciplinario.

SEGUNDO.-Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, misma disposición legal que en 
su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles 
para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se le atribuyan.…”

Es que esta entidad de fiscalización superior determina conceder al C. JORGE LUIS VELUETA MOHAel 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estime pertinentes en los 
términos previstos por el artículo anteriormente transcrito. 

[…]

En tal tenor, de la vista a los autos que integran el expediente citado al rubro se advierte lo siguiente: 

Tomando en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en el punto ”SEGUNDO” del proveído reproducido 
con antelación le fuera concedido al C. JORGE LUIS VELUETA MOHA el plazo de 5 días hábiles con la finalidad de 
que ofreciera las pruebas que considere pertinentes, mismo que a la presente fecha ha transcurrido en exceso sin que 
el  indiciado ofreciera medio de prueba alguno, es que esta entidad de fiscalización superior;
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PROVEE

PRIMERO.- En razón de que como consta en autos del presente expediente, el C. JORGE LUIS VELUETA MOHA 
no ofreció medio de prueba alguno en la instrucción del presente procedimiento ni en el plazo concedido para tales 
efectos de conformidad con lo previsto en el citado artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, con lo anterior precluye su derecho para ofrecer los medios de 
prueba que estime pertinentes, sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte:

“No. Registro: 187,149
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, Abril de 2002
Tesis: 1a./J. 21/2002
Página: 314

PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.
La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas 
etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de 
ellas, impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud 
del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste 
ya no podrá ejecutarse nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente 
como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres 
situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un 
acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya 
una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres posibilidades significan 
que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia atinente 
a la misma estructura del juicio.

Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26 de abril de 2000. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas.

Inconformidad 339/99. Fausto Rafael Pérez Rosas. 17 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas.

Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Ayala Medina Mora y otra. 17 de noviembre de 2000. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel 
González Díaz.

Contradicción de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero, Séptimo y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre de 
2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

Tesis de jurisprudencia 21/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte 
de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. 
Silva Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.”

SEGUNDO.- Que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, determina que constan en el mismo, elementos suficientes para 
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resolver sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, con lo cual concluye la etapa de instrucción del 
presente procedimiento, por lo que se procede con respecto al presente procedimiento administrativo disciplinario en 
los términos de la fracción III del artículo 69 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, mismo que en su parte conducente dice: “III. Desahogadas las pruebas…, la autoridad que 
lleve la instrucción resolverá…”, sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte: 

“Registro No. 901298

Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 2000 
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
Página: 443 
Tesis: 625 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 235 DEL, QUE SEÑALA CUÁNDO 
DEBE DECLARARSE CERRADA LA INSTRUCCIÓN. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES.- 

El artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, contenido en el Decreto de fecha 30 de diciembre 
de 1981, que señala cuándo el Magistrado Instructor declarará cerrada la instrucción, de ningún 
modo vulnera las garantías de audiencia y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, pues no debe olvidarse que ese precepto es solamente uno de los que integran el 
Código Fiscal de la Federación y en este ordenamiento legal se observan cabalmente todas las garantías 
a que se contrae el Código Fundamental en sus disposiciones antes invocadas, lo cual se comprueba 
con la sola lectura del título VI, capítulos del I al XII, artículos del 197 al 261, en los que se establecen las 
reglas para el procedimiento contencioso-administrativo. Además, es falso que el precepto mencionado 
faculte arbitrariamente al Magistrado Instructor para cerrar la instrucción en un juicio fiscal aunque no 
se hayan desahogado las pruebas, pues de conformidad con la interpretación jurídica del artículo citado 
se llega a la convicción de que el cierre de la instrucción sólo podrá declararse después de diez días de 
que se haya contestado la demanda o su ampliación cuando proceda, esto siempre y cuando no falte 
el desahogo de algunas pruebas o esté pendiente la resolución de un incidente de previo y especial 
pronunciamiento o falte practicar cualquier diligencia que hubiese ordenado el Magistrado Instructor, o 
bien, aun después de transcurrido dicho plazo, una vez que se hayan desahogado todas las pruebas, 
resuelto cualquier incidente, si lo hubiese, o ya se haya practicado la diligencia que, en su caso, hubiese 
ordenado el Magistrado Instructor. De lo anterior se deduce que el artículo 235 es claro y preciso al 
señalar el momento procesal oportuno en que procede el cierre de la instrucción, sin que de manera 
alguna se vulneren las garantías de audiencia y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. Por último, debe destacarse que las garantías de audiencia y seguridad jurídica a que 
aluden los artículos 14 y 16 de la Constitución no se refieren a un solo artículo de una ley, reglamento o 
acuerdo sino a todo el ordenamiento jurídico.

Amparo en revisión 936/84.-Pom, S.A.-20 de mayo de 1986.-Unanimidad 
de dieciséis votos.-Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 27, 
Pleno.”

TERCERO.- En virtud de lo determinado en el provee que antecede, formúlese el correspondiente proyecto de 
resolución, a efecto de determinar sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos indiciados en la presente causa y en su caso determinar la imposición de las sanciones que 
correspondan, mismo que será puesto a consideración del Auditor Superior del Estado de Campeche a efecto de que 
se emita la correspondiente resolución, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 69 fracción III que en su 
parte conducente señala: “…la autoridad que lleve la instrucción resolverá, … sobre la existencia o inexistencia de la 
responsabilidad imputada y, en su caso, determinará la imposición de las sanciones que correspondan;…” de la Ley 
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Reglamentaría del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 20 fracciones XVII que en su 
parte conducente dice; “… Determinar las responsabilidades administrativas que procedan en los términos de la Ley 
Reglamentaría del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche…” y XXX, 170, 176 fracciones 
I, XII y XXII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 8 fracciones I, 
VI y XLII y 18 fracción XLIX que en su parte conducente dice: “… Instruir el procedimiento administrativo disciplinario 
previsto en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, … sometiendo 
a la consideración del Auditor Superior del Estado los proyectos de resoluciones que correspondan;…” del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

…”

Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, disposición legal vigente a la presente fecha. Asimismo de conformidad 
el artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera supletoria, se deja copia 
del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de 
Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, 
planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el 
Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico de conformidad con lo establecido en el articulo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, mediante cedula de notificación publicada, por tres 
veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. En la Ciudad de San Francisco 
de Campeche. 

Lic.Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de 
Campeche”

En Sesión Pública Solemne verificada el día 30 de septiembre de 2016, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, dictó y aprobó la siguiente:- 

DESIGNACIÓN:

Con fundamento en los artículos 88.2 de la Constitución Política del Estado y 625 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, designó 
como Presidenta a la Magistrada MAESTRA MIRNA PATRICIA MOGUEL CEBALLOS, con vigencia a partir del 11 de 
octubre de 2016, a la fecha de conclusión de su encargo. 

Lo que comunico para los efectos legales correspondientes.- Atentamente.- MTRA. MARÍA EUGENIA VILLA TORRES, 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

AL C. ANDRES CHI CORDOVA Y/O ANDRES CHI 
CORDOBA (ACUSADO)

TOCA: 25/14-2015/S.M RECURSO DE APELACIÒN 
INTERPUESTO POR LA FISCALIA, EN CONTRA DEL 
AUTO DE SUJECION A PROCESO, DE VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR LA 
JUEZA DE CUANTIA MENOR DE ESTA CIUDAD, EN LA 
CAUSA PENAL 4/14-2015/1E-II, INSTRUIDA A ANDRES 
CHI CORDOBA Y/O ANDRES CHI CORDOVA, POR EL 
DELITO DE LESIONES, QUERELLADO POR EDUARDO 
HERNANDEZ PERALTA.

RESUELVE

PRIMERO: Resultan Infundados los agravios expuesto 
por l Defensor público.

SEGUNDO: Se Confirma el auto de formal prisión de 
fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, para tener 
por acreditado, hasta este momento, el delito de Robo 
con Violencia, así como la probable responsabilidad del 
inculpado Víctor Manuel Vázquez Alejandro.

TERCERO: Remítase testimonio de la presente resolución 
a la Juez que esté conociendo de los autos de origen, para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

CUARTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente toca como asunto totalmente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los Ciudadanos 
Magistrados que integran la Sala Mixta del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Licenciados Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez y Miguel Ángel Chuc López, 
Esja. Roger Rubén Rosario Pérez, siendo la primera 
presidenta y ponente, quien firma ante la Licenciada Rocío 
Alducin Pérez, Secretaria de Acuerdos Interina, quien 
certifica y da fe.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese AL C. 
ANDRES CHI CORDOVA Y/O ANDRES CHI CORDOVA 
(ACUSADO), por medio de tres edictos publicados tres 
veces   consecutivas, que se realice en el periódico oficial 
del gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, en 
la  ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN, ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

A LA C. JOSEFINA ZUÑIGA RODRÍGUEZ 
(QUERELLANTE)

TOCA: 378/15-2016/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LOS QUERELLANTES RICARDO 
CRUZ MARTÍNEZ, MARÍA  GARCÍA VIRGILIO, MANUEL 
JESÚS ORTIZ RIETO, LETICIA GARCÍA VIRGILIO Y 
SAMUEL DAVID FERRER GARCÍA, EN CONTRA DE 
LA NEGATIVA DE ORDEN DE COMPARECENCIA DE 
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
DICTADO POR LA JUEZ DE CUANTÍA MENOR DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
EN LA CAUSA PENAL 35/15-2016/1E-II, INSTRUIDO 
A ANAHI ELIGIO LOPEZ, POR EL DELITO DE ABUSO 
DE CONFIANZA, QUERELLADO POR ELDA MARÍA 
FERRER GARCÍA, RICARDO CRUZ MARTÍNEZ, MARÍA 
GARCÍA VIRGILIO, MANUEL JESÚS ORTIZ PRIETO, 
LETICIA GARCÍA VIRGILIO, SAMUEL DAVID FERRER 
GARCÍA Y JOSEFINA ZUÑIGA RODRÍGUEZ.

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciséis.
VISTOS: Con la cuenta secretarial al respecto SE 
PROVEE:  De conformidad con el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor en el 
momento en que se suscitó los hechos que nos ocupa, 
acumúlese a los autos los oficios antes mencionado, para 
los efectos legales que haya lugar.

Ahora bien y observándose de autos  que ninguna de 
las autoridades quienes se le se le enviara oficio para 
que informaran si en sus bases de datos contaban con 
domicilio de la querellante Josefina Zuñiga Rodríguez, 
estos informaran que no se encontró registro alguno de la 
misma, en consecuencia, atendiendo a lo que establece 
el artículo 372 del código  procesal de la materia, se cita 
a las partes para la audiencia de vista de alzada que 
habrá de verificarse el veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, a las doce horas.

Apercibiendo al fiscal, que en caso de no comparecer a 
la diligencia en comento, de conformidad con el párrafo 
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segundo del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor; se le impondrá una multa de 
diez días del salario mínimo vigente; por lo que atendiendo 
a la reforma del artículo 26, penúltimo párrafo del apartado 
B, del DECRETO por el que se declara reformadas y 
adicionadas  diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis, en relación con lo establecido por el párrafo 
cuarto del artículo 260 de la Ley de la Materia, dicha multa 
es equivalente a diez unidades de medidas y actualización.

Asimismo se les apercibe a los querellantes que en caso 
de no comparecer, ni expresar agravios, por tanto ante la 
falta de los mismos que  analizar por esta sala Mixta se les 
tendrá por declarado desierto el recurso de apelación que 
interpusieran. 

Por otra parte, para no violentar los derechos de la victima  
consagrados en el artículo 20, apartado C, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, dese vista a los querellantes para 
que manifiesten lo que a sus derechos convenga sobre 
el recurso de apelación que interpusieran, asimismo se 
instruye al actuarío para que notifique a los querellantes: 

1)	 Elda María Ferrer García, en el domicilio ubicado 
en calle Álvaro Obregón, sin número, por calle 
dieciséis de Septiembre y calle Agrarista, de Villa 
de Isla Aguada, Carmen, Campeche; 

2)	 María García Virgilio, en el domicilio ubicado 
en calle Álvaro Obregón, sin número, entre  calle 
Agraria y dieciséis de Septiembre de la colonia 
Revolución, de Villa de Isla Aguada, Carmen, 
Campeche; 

3)	 Manuel Jesús Ortiz Prieto, en el domicilio 
ubicado en Avenida once de Mayo, sin número, 
entre Avenida Villa del Mar y Avenida Campeche 
de la colonia Caleta II, de Villa de Isla Aguada, 
Carmen, Campeche; 

4)	 Leticia García Virgilio, en el domicilio ubicado 
en calle Álvaro Obregón, sin número, entre calle 
Agrarista y dieciséis de Septiembre de la colonia 
Revolución de Villa de Isla Aguada, Carmen, 
Campeche; 

5)	  Samuel David Ferrer García, en el domicilio 
ubicado en calle Álvaro Obregón, sin número, 
entre calle Agrarista y dieciséis de Septiembre 
de la colonia Revolución de Villa de Isla Aguada, 
Carmen, Campeche; 

6)	 Ricardo Cruz Martínez , en el domicilio ubicado 
en calle Revolución, sin número entre las calles 

Álvaro Obregón y Francisco I. Madero de la 
Colonia Revolución de Villa de Isla Aguada, 
Carmen, Campeche;

7)	 Josefina Zuñiga Rodríguez, en virtud de que 
es de observarse que de autos del expediente 
original se desprende que se desconoce su 
paradero, por tanto esta Sala agotó todos los 
medios legales para la citación de la denunciante, 
por tanto se instruye al actuario con la finalidad 
de que le haga del conocimiento de la fecha y 
hora para la celebración a la diligencia de vista de 
alzada, citándola por medio del periódico oficial, 
tal como lo señala el artículo 99 del Código en 
cita, de igual manera se le requiere  que señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
e incluso las de carácter personal se le harán 
por cedula que se fije en los estrados de esta 
secretaria. Apercibiéndoles a la antes señaladas 
que en caso de no comparecer, ni expresar 
agravios, por tanto ante la falta de los mismos 
que  analizar por esta sala Mixta se les tendrá por 
declarado desierto el recurso de apelación que 
interpusiera.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
magistrada presidenta de la sala mixta, licenciada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria 
de Acuerdos Interina, licenciada Rocío Alducin Pérez, 
quien certifica.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese A LA C. 
JOSEFINA ZUÑIGA RODRÍGUEZ (QUERELLANTE), por 
medio de tres edictos publicados tres veces   consecutivas, 
que se realice en el periódico oficial del gobierno del 
Estado como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y 
Puerto del Carmen, Campeche.- 
LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN.- ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 24008

C. Macario Gómez Gómez (Denunciante)

En el toca 01/15-2016/00944, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por el Fiscal, en contra del Auto 
de Sobreseimiento de veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis, dictado por el Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/10-2011740035, instruida a 
MIGUEL JIMÉNEZ ARCOS, por el delito de HOMICIDIO 
A TITULO CULPOSO. Esta Sala con fecha VEINTIDÓS 
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DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

El Secretario Auxiliar en Funciones de Secretario de 
Acuerdos da cuenta con el escrito de agravios presentado 
por la Fiscal, y con el folio de notificación número 
23428 donde se hace constar que no fue notificado el 
denunciante Macario Gómez Gómez toda vez que no 
habita en el predio señalado. Oído lo anterior esta Sala 
acuerda.-

1).- Ha efecto que el Denunciante antes citado sea 
debidamente notificado esta Sala Penal difiere la 
celebración de la presente audiencia de Vista de Alzada 
para que tenga verificativo el doce de octubre del dos 
mil dieciséis a las doce horas con treinta minutos en 
las instalaciones de esta Secretaría de la Sala Penal. 
De conformidad con lo que establece el ordinal 75, 353, 
primera parte en relación con el 372, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese al 
Ministerio Público y al Denunciante para la diligencia antes 
citada. Hágase de su conocimiento al Denunciante que en 
caso de no comparecer no se le aplicara multa.

2).- Ahora bien en virtud de que se desconoce el domicilio 
del Denunciante y al haberse agotados los recursos para 
su debida localización, es procedente de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, notificarle el presente y subsecuentes 
proveídos por Periódico Oficial, en consecuencia, 
remítase al Director del Periódico Oficial del Estado copia 
del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético, lo anterior con fundamento en los artículos 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado.

 3).- Seguidamente se le concede el uso de la palabra 
a la Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo y me 
ratifico del escrito de agravios presentado el día de hoy 
por la Maestra Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control 
Judicial y me reservo de manifestar lo que considere en 
la diligencia próxima a celebrarse, asimismo solicito copia 
simple de la presente diligencia, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”. 

4).- Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase 
la copia solicitada por la Fiscal. CÚMPLASE. Con lo 
que se dio por terminada la presente diligencia, misma 
que después de su lectura y de conformidad con ella, es 
firmada al calce por todos los que en esta intervinieron, 
por ante el Secretario Auxiliar en Funciones de Secretario 
de Acuerdos de la Sala Penal, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano, que autoriza y da fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 29 de septiembre del 2016.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24011

C. ANTONIO LAÍNEZ MÉNDEZ     (DENUNCIANTE)

C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ AKE   (DENUNCIANTE)

C. JOSÉ ALBERTO BALAN CANUL     (DENUNCIANTE)

C. ANTONIO DE LA CRUZ PÉREZ ZAPATA  
(DENUNCIANTE)

C. ALEJANDRO QUEN CAN     (DENUNCIANTE)

C. ROMÁN ENRIQUE EHUAN MOO    (DENUNCIANTE)

C. MOISÉS ALONSO DÍAZ LÓPEZ  (DENUNCIANTE)

C. MANUEL CEME MAZUN  (DENUNCIANTE)

En el 01/14-2015/01081/TOCA relativo al Recurso 
de Apelación Interpuesto por el Ministerio Publico, 
Denunciantes Antonio Laínez Méndez, Víctor Manuel 
Martínez Ake y Antonio de la Cruz Pérez Zapata, 
Sentenciados y Defensores, en contra de la Sentencia 
Absolutoria y Sentencia Condenatoria, ambas del uno 
de abril de dos mil quince, dictado por el Juez Segundo 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal número 0401/12-2013/00141 
instruida a Manuel Antonio Gantus Cano, José Raúl 
Gantus Cano, Juan Carlos Manrrero Huchin, Joel Ramírez 
Vázquez e Isidro Ramón Canche Pech y/o Isidoro Román 
Canche Pech, por los delitos de TRATA DE PERSONAS, 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LESIONES 
CALIFICADAS, esta Sala con fecha diecinueve de agosto 
de dos mil dieciséis dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

                                                            “SE RESUELVE:

PRIMERO: Se declaran Parcialmente Fundados pero 
inoperantes, los agravios hechos valer por la Fiscal, en 
cuanto a la denunciante a pesar de que fue debidamente 
notificada no presentó agravios alguno. En cuanto a los 
agravios expresados por la Defensora Pública resultan 
Intocados. Se encontraron deficiencias que suplir a favor 
del acusado Juan Carlos Manrrero Huchin. SEGUNDO: 
Se Revoca, la resolución emitida en primera instancia, 
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en la causa penal número 0401/12-2013/00141, para 
quedar de la siguiente manera: “Primero: … Segundo: 
No se acredita la plena existencia del delito de Privación 
Ilegal de la Libertad, denunciado por los CC. Maritza 
Dianet Ruelas Ortegón, Francisco Javier Oropeza 
Ortegón, Alejandro Quen Can y/o Alejandro Que Can, 
Román Enrique Ehuan Moo, Moisés Alonso Díaz López 
y/o Moisés Alonzo Díaz López, Manuel Ceme Mazun 
y/o Manuel Cime Mazun, Octaviano Rodríguez Huicab, 
Antonio Lainez Méndez y/o Antonio Laines Méndez, 
Eduardo Emmanuel Rodríguez Sánchez, Víctor Manuel 
Martínez Ake, José Armando Cupul Santamaría, José 
Alberto Balan Canul y Antonio de la Cruz Pérez Zapata, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 348 en relación con el 349 fracción II y 
29 fracción III, del Código Penal vigente en el Estado. 
Tercero: No se acreditó la plena existencia del cuerpo del 
delito de Lesiones Calificadas, denunciado por Alejandro 
Quen Can, Manuel Ceme Mazun, Antonio Laines Méndez, 
Víctor Manuel Martínez Ake, José Armando Cupul Santa 
María, José Alberto Balan Canul, Antonio de la Cruz Pérez 
Zapata, Francisco Javier Oropeza y Octaviano Rodríguez 
Huicab, ilícito previsto y sancionado de conformidad con 
los artículos 136 fracciones I y II, 140, 143 fracción II, b) 
del Código Sustantivo de la Materia, en vigor. Cuarto: Se 
absuelve de toda responsabilidad penal a los acusados 
Manuel Antonio Gantus Cano, José Raúl Gantus Cano, 
Joel Ramírez Vázquez, e Isidro Román Canche Pech y/o 
Isidoro Román Canche Pech, en la comisión de los delitos 
en Materia de Trata de Personas, Privación Ilegal de la 
Libertad y Lesiones Calificadas, denunciado por los CC. 
Maritza Dianet Ruelas Ortegón, Francisco Javier Oropeza 
Ortegón, Alejandro Quen Can y/o Alejandro Que Can, 
Román Enrique Euan Moo, Moisés Alonso Díaz López 
y/o Moisés Alonzo Díaz López, Manuel Ceme Mazun, 
Octaviano Rodríguez Huicab, Antonio Lainez Méndez y/o 
Antonio Laines Méndez, Eduardo Emmanuel Rodríguez 
Sánchez, Víctor Manuel Martínez Ake, José Armando 
Cupul Santamaría, José Alberto Balan Canul, y Antonio 
de la Cruz Pérez Zapata, ilícitos previstos y sancionados 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 4, en sus 
fracciones XIII, XVII, a, c, f y h, 5, párrafos tercero y 
cuarto, 9,10, fracción VI, 24, 42, fracción II, y IX, de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos delitos, 10, 13, 21, 29, 
fracción III, y 379, del Código Penal vigente en el Estado 
en relación con el 194, fracción XVI, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en vigor; 348 en relación con 
el 349 fracción II, 136 fracciones I y II, 140, 143 fracción II, 
b)  y 29 fracción III, del Código Penal vigente en el Estado. 
Quedan sin efecto los demás puntos resolutivos. 
TERCERO: Se da vista al Ministerio Público, para que 
proporcione el domicilio de los pasivos, a fin de que 
reciban el tratamiento Psicológico o Psiquiátrico gratuito, 
hasta restablecer su estado emocional; de igual manera 
se da vista al INDAJUCAM, para que le proporcione a los 
pasivos el tratamiento psicológico o psiquiátrico gratuito, 

que corresponda, por el tiempo necesario, hasta lograr 
el restablecimiento emocional de los mismos. CUARTO: 
En atención a lo establecido en los artículos 6, fracción 
II, Constitucional, 6, y 7, de la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Campeche, 
se hace del conocimiento de las partes que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a alguna de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el presente 
Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, apercibidos que en caso de no hacer 
manifestación alguna se les tendrá por no opuestos a la 
publicación de dichos datos. QUINTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca número 01/14-2015/01081, como asunto totalmente 
concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, ALMA ISELA ALONZO 
BERNAL, VICTOR MANUEL COLLI BORGES, y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo el último presidente 
y el segundo relator, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 03 de octubre del 2016.- El Actuario de 
enlace Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús 
vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

DEPENDIENTES ECONOMICOS O QUIEN TENGA 
ERECHIO A UNA POSIBLE REPARACIO DE DAÑOS 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
LAURA GABRIELA YAÑEZ GONZALEZ.

TOCA: 529/15-2016/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO LUÍS ÁNGEL 
CHÁVEZ GONZÁLEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LA 
CAUSA PENAL 122/14-2015/1P-II, INSTRUIDO A LUÍS 
ÁNGEL CHÁVEZ GONZÁLEZ, POR EL DELITO DE 
ROBO CON VIOLENCIA; DENUNCIADO POR LAURA 
GABRIELA YÁÑEZ GONZÁLEZ.

TOCA NÚMERO: 529/15-2016/S.M.

Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del  Carmen, estado de 
Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos, 
s iendo las doce horas  del  día de hoy veinte de 
septiembre de dos mil  dieciséis ,  estando en 
audiencia públ ica los Magistrados Numerarios 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
Roger Rubén Rosario Pérez y Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez ,  quienes integran la sala 
mixta,  s iendo nombrada como presidenta la 
pr imera de los nombrados, asist ida por la 
l icenciada Rocío Alducin Pérez,  a quien se le 
otorgo nombramiento inter ino como Secretar ia 
de Acuerdos a t ravés de la sesión del  p leno de 
fecha veint iocho de marzo de dos mi l  d ieciséis; 
en la fecha y hora f i jada para l levar a cabo la 
audiencia de vista de alzada.

Asimismo se da cuenta a la presidenta de la 
sala,   con el  escrito de expresión de agravios 
del defensor público l icenciado Gibran 
Damián Bustamante.

A continuación la magistrada presidenta 
declara abierta la audiencia compareciendo: 

a) El Subdirector de la Vice Fiscalía General 
de Control Judicial ,   l icenciado Carlos Rafael 
Ti lan Chi,  quién se identif ica con credencial 
del Gobierno del Estado de Campeche numero 
de empleado 1312;

b) El defensor público, l icenciado Gibran 
Damián Bustamante, quien se identif ica con 
cedula profesional número 7895067.

c) No compareciera el  sentenciado Luis Ángel 
Chávez González. 

d) Ni los dependientes económicos o quien 
tenga derecho a una posible reparación de 
daños de quien en vida respondiera al  nombre 
de Laura Gabriela Yañez González.  

Seguidamente se solicita  a la Secretaria 
de Acuerdos Interina,  de cumplimiento a lo 
establecido en el   art ículo 373 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche, haciendo  una relación del 
proceso (La Secretaria de Acuerdos certif ica 

haber dado cumplimiento  a dicho art ículo).

A continuación se le concede el  uso de 
la palabra al  Defensor Publico l icenciado 
Gibran Damián Bustamante, quién manifestó: 
“Que en este acto me reservo el  derecho 
de manifestar y expresar lo relativo a los 
agravios que corresponden a esta defesa en 
tanto se desahogue la presente dil igencia, 
con las partes que en el la intervienen”, 
siendo todo lo que tengo que manifestar”.

Asimismo se le concede el  uso de la palabra 
al  Subdirector de la Vice Fiscalía General de 
Control Judicial ,  l icenciado Carlos Rafael 
Ti lan Chi,  quién dijo: “Que en este acto me 
reservo el  derecho de manifestar lo que 
conforme a derecho corresponda a esta 
f iscalía,  en tanto se desahogue la presente 
dil igencia,  con las partes que en el la 
intervienen”, siendo todo lo que tengo que 
manifestar”.

Dado lo anterior esta sala acuerda: Toda 
vez que hasta la presente fecha no obra 
en el  periódico oficial  constancias de que 
fuere publicada la notif icación ordenada a 
los dependientes económicos o quien tenga 
derecho a una posible reparación de daños 
de quien en vida respondiera al  nombre de 
Laura Gabriela Yañez González,  ahora bien 
para no dejar en estado de indefensión a 
los dependientes económicos o quien tenga 
derecho a una posible reparación de daños 
de quien en vida respondiera al  nombre de 
Laura Gabriela Yañez González,  teniendo 
que no se notif ico a los antes mencionados 
en la presente dil igencia,  en consecuencia, 
se dif iere la presente audiencia,  señalando 
como nueva fecha el  veintiocho de octubre 
de dos mil  dieciséis,  a las diez horas. 

Lo anterior para no conculcar garantías 
constitucionales y legales, por tanto se ordena 
citar a los dependientes económicos o quien 
tenga derecho a una posible reparación de 
daños de quien en vida respondiera al  nombre 
de Laura Gabriela Yañez, a la di l igencia en 
la fecha y hora antes señalada, por medio 
del periódico oficial ,  tal  como lo señala 
el  art ículo 99 del Código en cita,  de igual 
manera se le requiere  que señale domicil io 
cierto y conocido en esta ciudad, ya que de 
lo contrario las subsecuentes notif icaciones 
e incluso las de carácter personal se le harán 
por cedula que se f i je en los estrados de 
esta secretaria.  Apercibiéndole que en caso 
de no comparecer a la di l igencia en la fecha 
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y hora señalada se l levara a cabo la misma, 
en virtud de que no son partes apelantes y 
para estar a lo dispuesto en el  ordinal 17 
constitucional que la justicia debe ser pronta 
y expedita a los  justiciables, quedando a 
salvo sus derechos y para hacerlos valer en 
su momento procesal oportuno.

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DEL VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIES.

Dándose por notif icados a los intervinientes 
en la presente dil igencia.  En cuanto al 
sentenciado Luis Ángel Chávez González,  se 
le apercibe que en caso de no comparecer 
en la fecha y hora antes señalada se citara 
por conducto de su f iador,  lo anterior de 
conformidad con el  art ículo 508 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor 
vigente en el  momento que se suscitaron los 
hechos.

Notif íquese y cúmplase. Con lo que se 
da por terminada la presente dil igencia, 
levantándose el  acta respectiva, misma que 
después de su lectura y de conformidad 
con el la,  es f irmada al  calce por los que en 
esta intervinieron, por ante los magistrados 
que integran la sala mixta y la Secretaria de 
Acuerdos Interina l icenciada Rocío Alducin 
Pérez.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a los 
DEPENDIENTES ECONOMICOS O QUIEN TENGA 
ERECHIO A UNA POSIBLE REPARACIO DE DAÑOS 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
LAURA GABRIELA YAÑEZ GONZALEZ, por medio de 
tres edictos publicados tres veces   consecutivas, que 
se realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN.- ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

C. ESTABAN SAÚL GARCIA MORALES, 
(SENTENCIADO)

TOCA: 376/15-2016/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LA FISCALÍA Y EL SENTENCIADO 

ESTEBAN SAÚL GARCÍA MORALES, EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA CONDENATORIA, DE FECHA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, 
DICTADO POR LA JUEZ DE CUANTÍA MENOR DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
EN LA CAUSA PENAL 148/13-2014/1E-II, INSTRUIDA A 
ESTEBAN SAÚL GARCÍA MORALES, POR EL DELITO 
DE LESIONES IMPRUDENCIALES, QUERELLADO POR 
BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO.

TOCA NÚMERO: 376/15-2016/S.M.

Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del  Carmen, estado de 
Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos, 
s iendo las diez horas  del  día de hoy quince de 
septiembre de dos mil  dieciséis ,  estando en 
audiencia públ ica los Magistrados Numerarios 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
Roger Rubén Rosario Pérez y Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez ,   quienes integran la sala 
mixta,  s iendo nombrada como presidenta la 
pr imera de los nombrados, asist ida por la 
l icenciada Rocío Alducin Pérez,  a quien se le 
otorgo nombramiento inter ino como Secretar ia 
de Acuerdos a t ravés de la sesión del  p leno de 
fecha veint iocho de marzo de dos mi l  d ieciséis; 
en la fecha y hora f i jada para l levar a cabo la 
audiencia de vista de alzada.

Asimismo se da cuenta a la presidenta de la 
sala,   con el  estado que guadan los presentes 
autos, de los cuales se desprende la 
manifestación del actuario de la adscripción 
el  catorce de septiembre de los corrientes, 
manifestando que no le fue posible levar 
a cabo la notif icación de la f iadora la C. 
Catal ina del Carmen García Morales.

A continuación la magistrada presidenta 
declara abierta la audiencia compareciendo: 

a) El Subdirector de la Vice Fiscalía General 
de Control Judicial ,   l icenciado Carlos Rafael 
Ti lan Chi,  quién se identif ica con credencial 
del Gobierno del Estado de Campeche numero 
de empleado 1312;

b) El defensor público, l icenciado Gibran 
Damián Bustamante, quien se identif ica con 
cedula profesional número 7895067.

c) No compareciendo el  sentenciado Esteban 
Saúl García Morales.

d) El denunciante Bryan Enrique Abarca 
Castro, quien se identif ica con credencial 
expedida por la Secretaria de Gobernación 
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Instituto de Migración, residente permanente, 
NUE: 0000000088969 

Seguidamente se solicita a la secretaria de 
acuerdos interina,  de cumplimiento a lo 
establecido en el   art ículo 373 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche, haciendo  una relación del 
proceso (La secretaria de acuerdos certif ica 
haber dado cumplimiento  a dicho art ículo).

A continuación se le concede el  uso de la 
palabra al   Subdirector de la Vice Fiscalía 
General de Control Judicial ,  l icenciado Carlos 
Rafael Ti lan Chi,  quién dijo: “Que en este 
acto me reservo el  derecho de manifestar y 
exponer los agravios que esta representación 
social  corresponde, en tanto se desahogue 
la presente dil igencia,  con las partes que en 
el la intervienen”, siendo todo lo que deseo 
manifestar

De igual forma se le concede el  uso de la voz 
al  defensor público l icenciado Gibran Damián 
Bustamante, quién manifestó: “En este acto 
me reservo el  uso de manifestar hasta en 
tanto se l leve la audiencia con las partes 
que en el la intervienen”, siendo todo lo que 
deseo manifestar.

Dado lo anterior esta sala acuerda: Tómese 
en consideración lo manifestado por los 
comparecientes.

Ahora bien y dado lo manifestado por el actuario de la 
adscripción a esta Secretaria en el cual no le fue posible 
llevar a cabo la diligencia de notificación de la fiadora la 
C. Catalina del Carmen García Morales, toda vez que 
se desprende que al constituirse al predio ubicado en 
la Avenida Juárez, de la colonia Morelos, los vecinos 
aledaños coinciden en aseverar que no conocen a ninguna 
persona con ese nombre.

En virtud de lo anterior y siendo que en autos se observa 
que no se ha podido localizar al sentenciado ni a la fiadora, 
dado que el actuario en sus manifestaciones de dieciséis 
de agosto y catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 
respectivamente.

En consecuencia, y para no violentar los derechos del 
sentenciado y de la víctima, se difiere la presente vista 
dealzada para el dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, a las doce horas.

En virtud de que es de observarse que esta Sala Mixta agitó 
todos los medios legales para la citación del sentenciado, 
por tanto se instruye al actuario con la finalidad de que le 
aga del conocimiento de la fecha y hora para la celebración 
a la diligencuia de vista alzada, citandlo por medio del 

periódico oficial, tal como lo señala el artículo 99 del 
Código en citam de igual manera se le requiere que señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones e incluso las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en 
los estrados de esta Secretaria. Apercibiéndoles al antes 
señalado que en caso de no comparecer a la diligencia en 
la fecha y hora señalada s llevara a cabo la misma.

Para finalizar se le hace saber a los comparecientes 
que quedan debidamente notificados del contenido de la 
presente audiencia, resultando innecesario que el actuario 
les notifique.

Notif íquese y Cúmplase. Con lo que se 
da por terminada la presente dil igencia, 
levantándose el  acta respectiva, misma que 
después de su lectura y de conformidad con 
el la,  y es f irmada al  calce por los que en 
esta intervinieron, por ante los magistrados 
que integran la sala mixta y la Secretaria de 
Acuerdos Interina l icenciada Rocío Alducin 
Pérez.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
ESTABAN SAÚL GARCIA MORALES (SENTENCIADO), 
por medio de tres edictos publicados tres veces   
consecutivas, que se realice en el periódico oficial del 
gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, en la  
ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN, ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA 

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1155/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR LA C. ALINA IVONNE DZUL CAUICH 
EN CONTRA DEL C. FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA.-
EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 
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VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de la ciudadana ALINA IVONE DZUL 
CAUICH, SE PROVEE: Tomando en consideración 
que ha quedado debidamente acreditado en autos que 
se ignorancia del domicilio actual de FELIX DANIEL 
NUÑEZ MIRANDA y siendo que lo intentado por la 
ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH se contrae a 
exigir la disolución del vinculo matrimonial que lo une al 
ciudadano FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA; se toma 
en consideración que  la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha conceptualizado el divorcio incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de 
las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Sin embargo es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 

autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la ciudadana ALINA IVONE 
DZUL CAUICH de colocarse en el estado civil de soltera. 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.”  
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Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento 
de uno de los consortes de seguir unido en matrimonio 
al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo 
implica que pierda su derecho a decidir libremente el 
desarrollo de su personalidad y el estado civil en que 
desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así 
lo desee, que se sustenta en el mismo principio, como 
lo es la voluntad de las personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 

de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor convenga 
al individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   
que es constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las 
niñas, niños y Adolescentes mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 
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Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque no 
se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías 
de liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 
autoridades que las vulneren. Tales condiciones, como el 
matrimonio es una institución de derecho civil que tiene 
como base la autonomía de la voluntad de las personas, 
lo que implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio libre 
de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
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ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH de disolver 
el vínculo matrimonial que la une al ciudadano FELIX 
DANIEL NUÑEZ MIRANDA, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se percibe 
que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 
de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte 
de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, es 
necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de los 
ciudadanos FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA Y ALINA 
IVONE DZUL CAUICH, partes en el proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS FELIX DANIEL 
NUÑEZ MIRANDA Y ALINA IVONE DZUL CAUICH, 
a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes;

2.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que en 
el presente matrimonio no hubo hijos.

Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal; dejando a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente.- 

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 
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814 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se estará a lo dispuesto en lo señalado en el 
artículo 507 fracción II del Código en cita, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el 
pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor, girando atento 
Exhorto al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, a efecto de que remita el 
presente exhorto al Juez Familiar competente y este a su 
vez gire oficio al Oficial del Registro Civil de  la Oficialía 
01, de la Localidad de Chetumal, Municipio de Othon P. 
Blanco, Quintana Roo,  a efecto de que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA Y ALINA 
IVONE DZUL CAUICH, inscrita en la libro 4, tomo 4, acta 
número 00772, foja No. 172, de la Localidad de Chetumal, 
Municipio de Othon P. Blanco, Quintana Roo, con fecha 
de registro 05/diciembre/1986; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor.- 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH en el Instituto de 
acceso a la Justicia del Estado de Campeche, Defensoría 
Pública ubicada en la Calle Niebla número 2 (dos) de 
Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad Capital, a 
través de su asesora técnica la licenciada EVANGELINA 
DEL CARMEN PINTO AGUILAR.- Y a efecto de que el 
ciudadano  FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA quede 
debidamente notificada, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena se publique esta 
determinación por tres veces en el periódico Oficial, por 
espacio de quince días, tal y como se ordena en la circular 
número 62/SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del 
dos mil quince, de la Maestra MARITZA DEL CARMEN 
VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista Encargada de 
la Secretaria General de Acuerdos y que se recibiera en 
este juzgado el día veinticuatro de agosto del año dos mil 
quince y como lo establece la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche; pásense los presentes autos a la 
Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 

Oficial del  Estado de Campeche. 

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda y el CD que anexó a su escrito de cuenta, 
previa compulsa, identificación personal y constancia que 
quede acreditada en autos y en atención a lo ordenado 
por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho 
de abril del dos mil doce; en su oportunidad se enviará 
el presente expediente original como asunto concluido al 
Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL 
LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO

FOLIO:
EN EL EXPEDIENTE NÚM.  1035/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ADRIANA CABALLERO MORALES EN CONTRA DEL C. 
PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO.-EL JUEZ  DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A DOCE DE 
SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del  Licenciado Juan Pablo Zavala 
Zavala, SE PROVEE; tomando en consideración que 
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se han desahogado las testimoniales ofrecidas por 
la promovente, y los informes solicitados a diversas 
autoridades, acreditándose la ignorancia del domicilio 
actual del demandado; en consecuencia y de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 106, 259, 260, 261, 262, 263, 266, 
269, 271, 294  y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite 
la demanda del Juicio ordinario Civil de Divorcio por 
Domicilio Ignorado promovido por la Ciudadana ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  en contra de PRUDENCIO 
CERVANTES NAVARRO; en consecuencia y Observando 
que la demanda planteada por el promovente, se contrae 
a solicitar la disolución del vinculo matrimonial de los 
cónyuges, por lo que es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: Esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1° 
y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 

precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende la recurrente de colocarse en el estado civil de 
soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la 
ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.”  Esto es así, porque del mismo 
modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos reconoce en su artículo 23 que el matrimonio no 
puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad de uno 
de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo es, que 
dicho matrimonio no debe continuar si falta la voluntad o 
consentimiento de uno de los consortes de seguir unido 
en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de 
ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
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esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no 
podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma 
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito 
de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código Civil 
del Estado de Campeche, se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 

para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
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el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 

con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
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imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales.

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

En consecuencia y toda vez que los ciudadanos ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES 
NAVARRO, no  han cumplido con los fines de matrimonio 
que establece la ley, ya que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, 
se toman en consideración la voluntad de ambos, para 
disolver el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la 
voluntad de las partes de que el vinculo matrimonial que 
los une sea disuelto como lo señalaron al momento de 

presentar la demanda y reconvención.    Por lo que, en 
el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la 
realidad de vida de los ciudadanos ADRIANA CABALLERO 
MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar. Como consecuencia de lo anterior y de 
conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”, y toda vez que 
en este asunto se observa que la acción y reconvención 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une a los ciudadanos 
ADRIANA CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO 
CERVANTES NAVARRO así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana,  al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente 
la realidad de vida de los ciudadanos ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES 
NAVARRO, partes en el proceso y toda vez que en este 
asunto se observa que la acción  intentada es la de 
divorcio, donde la prestación que se exige es la declaración 
de su procedencia, por cuanto a la disolución del vínculo 
matrimonial que une.  POR TODO LO ANTERIOR ES 
PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS 
CIUDADANOS ADRIANA CABALLERO MORALES,  
Y  PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO a partir del 
momento de la notificación de la presente resolución 
a ambas partes; por lo que  de conformidad con lo 
que señala el artículo 507 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el pago 
del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 11 de 2016

Civil del Estado en vigor, gírese atento EXHORTO al Juez 
Mixto Civil-Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva girar atento oficio al Oficial del Registro Civil  DE 
ESCARCEGA  CAMPECHE,  para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos ADRIANA CABALLERO MORALES,  Y  
PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO,  inscrita en el libro 
0003, OFICIALIA 03, acta 00162, con fecha de registro 
25/05/1983; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
parte interesada deberá anexar el recibo correspondiente 
a la inscripción del divorcio. Asimismo  devuélvasele al 
promovente,  la documentación original que cada uno de 
ellos anexara al presente juicio. 

Asimismo el suscrito juzgador no hace señalamiento 
alguno por cuanto a custodia, convivencia y  alimentos de 
menores toda vez que los hijos habidos en el presente 
matrimonio que hoy se disuelve han adquirido la mayoría 
de edad.- Asimismo no ha lugar a fijar alimentos a favor 
de la ciudadana ADRIANA CABALLERO MORALES,  
toda vez que la misma cuenta con edad productiva 
para ejercer un trabajo y poder  sufragar sus propias 
necesidades alimentistas; Por lo tanto túrnense los autos 
al Actuario diligenciador a fin de que se sirva notificar 
el presente proveído al promovente, en su domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones en: calle General 
Juan Nepomuceno  Almonte, manzana 46, lote 49, 
entre calle Guadalupe Victoria y calle Pedro Lascurain 
Fraccionamiento Presidentes de México San Francisco 
de Campeche, c.p. 24088; y/o por conducto de su Asesor 
Técnico al Lic. Juan Pablo Zavala Zavala, con domicilio 
en: calle Andador  Tabasco manzana 71, lote 131, entre 
Avenida Chiapas y Avenid San Luis Unidad Habitacional 
Fidel Velázquez, San Francisco de Campeche, c.p. 24023.

En consecuencia, notifíquese al demandado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
publicando esta determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicación respectiva en el Periódico Oficial y así 
poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. Finalmente, 
devuélvasele al promovente, la documentación original 
anexada al presente asunto, previa constancia que de 
los mismos se deje acreditada en autos, para lo cual 
se le otorga el termino de tres días hábiles; pasado 
dicho termino sin su comparecencia y en atención a lo 
ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad  
envíese como asunto concluido el expediente original 
al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, como asunto fenecido, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ

FOLIO: 14216

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 993/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR EL C. 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN WN EN CONTRA 
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DE ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ.-EL JUEZ  DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: se tiene por presentado a JORGE MANUEL 
SEGOVIA IRIGOYEN, con su escrito de cuenta mediante 
el cual solicita se de entrada a la demanda y se ordene 
emplazar al demandado por medio del periódico oficial. 
En consecuencia; SE PROVEE: SE PROVEE: en virtud de 
que de autos se ha desahogado con los informes recibidos 
y las testimoniales desahogadas se han acreditado 
la ignorancia del domicilio de ERIKA RODRIGUEZ 
RAMIREZ y siendo que lo intentado por JORGE MANUEL 
SEGOVIA IRIGOYEN, se contrae a exigir la disolución del 
vinculo matrimonial que la une a ERIKA RODRIGUEZ 
RAMIREZ. Ahora bien, en cuanto a la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 

estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1° 
y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN, de 
colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la 
ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.”  Esto es así, porque del mismo 
modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos reconoce en su artículo 23 que el matrimonio no 
puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad de uno 
de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo es, que 
dicho matrimonio no debe continuar si falta la voluntad o 
consentimiento de uno de los consortes de seguir unido 
en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de 
ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
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unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone 
al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las 
niñas, niños y Adolescentes mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
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PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los Órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 

causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
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con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales.

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que ante tal 

circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA 
RODRIGUEZ RAMIREZ, partes en el proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es  el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA 
RODRIGUEZ RAMIREZ así como la disolución de la 
sociedad conyugal. Una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes y transcurrido el termino que 
señala el articulo 814 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, se estará a lo dispuesto en 
lo señalado en el articulo 507fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el 
pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a 
la DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE QUERETARO,  para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN 
y ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ inscrita en la oficialía 
8, Libro 1, Acta 179, Localidad Epigmenio Gonzalez, 
con fecha de registro 11 de mayo de 2001; debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del 
Estado en vigor, para lo cual JORGE MANUEL SEGOVIA 
IRIGOYEN, deberá anexar el recibo correspondiente a la 
inscripción del divorcio. Asimismo devuélvasele a JORGE 
MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN la documentación original 
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anexada a su escrito inicial de demanda. 

De igual manera, con apoyo en el numeral 298 del Código 
Sustantivo Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales: I.- no se decreta guarda y custodia 
ni pensión alimenticia toda vez que en el matrimonio 
de JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA 
RODRIGUEZ RAMIREZ, no se procrearon hijos.  en 
consecuencia, notifíquese al demandado de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; 
de igual forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  
de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicación respectiva en el Periódico Oficial y así 
poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCÍA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 
FOLIO  NUMERO: 13793

C. CESAR JAVIER TORRES BARBOSA 
EXPEDIENTE NUMERO 524/15-2016/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
MAYELA DE JESÚS OJEDA GARCÍA EN CONTRA DEL 
C. CESAR JAVIER TORRES BARBOSA, LA JUEZ DE 
ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA 
LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DOS DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
V I S T O S: Se tiene por presentada a la C. LIBIA 
MARIA AVILES DZUL, de generales conocidas en el 
presente expediente, con su escrito de cuenta, haciendo 
las manifestaciones que en el mismo se indican; en 
consecuencia se PROVEE  

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran 
los oficios remitidos por los titulares del  Registro 
Federal de Electores, Jefa Delegacional de Servicios 
Jurídicos del IMSS, Titular de la Unidad de Enlace a la 
Información Pública ante la Unidad de Acceso Común 
a la Información Pública en poder de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, 
delegado del ISSSTE, dirección del Registro publico de la 
propiedad y del comercio, administrador local del servicio 
al contribuyente de Campeche (SAT); en donde nos 
informan que no obra domicilio del C. CESAR JAVIER 
TORRES BARBOSA, documentales privadas   que al 
tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen prueba 
plena.

2) Como lo solicita la ocursante y al contar con la respuesta 
de los oficios antes mencionados, queda debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. CESAR 
JAVIER TORRES BARBOSA, por lo que se admite la 
demanda en los siguientes términos:

 R E S  U  L  T  A  N  D  O: 1.- Que mediante escrito 
presentado ante la Oficialía de Partes Común el día 
dieciséis de febrero de dos mil dieciséis  y turnado a este 
Juzgado el día dieciocho del mismo mes y año, compareció 
la C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, a presentar 
demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
CESAR JAVIER TORRES BARBOSA,  fundándose para 
ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí se 
dan por reproducidos.
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C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: I.- Que dado que 
el presente litigio versa sobre un Juicio de Divorcio, siendo 
que la acción intentada es una acción del estado civil, 
manifestando la parte actora  que durante su matrimonio 
establecieron su domicilio conyugal en esta Ciudad; por 
lo que se valora que la demandada se ubicó dentro de 
la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
por lo que de conformidad con el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que la C. MAYELA DE JESUS OJEDA 
GARCIA, dejó debidamente acreditado que se encuentra 
legalmente casada con el C. CESAR JAVIER TORRES 
BARBOSA.- - -  	
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
CESAR JAVIER TORRES BARBOSA . 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a 
la letra dice:

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

	
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 

salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,   ya que la 
C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
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prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

	
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  Sirve de 
fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y texto a 
la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual 

al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de 
esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que para 
decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad 
de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 
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En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. CESAR JAVIER TORRES 
BARBOSA Y MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA.-

V.- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan medidas provisionales, las cuales surtirán 
efectos, siempre y cuando no exista otra determinación 
emitida por diversa autoridad con anterioridad: 

I.- La guarda y custodia de la niña R.T.O., la ejercerá su 
madre la C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA; y la 
patria potestad la ejercerán conjuntamente ambos padres; 

II.- Se decreta por concepto de pensión alimenticia a favor 
de la niña R.T.O. el 30% (TREINTA POR CIENTO) del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que perciba el C. CESAR JAVIER 
TORRES BARBOSA, quien será representada por su 
progenitora;   
III.- No se fija pensión alimenticia a la C. MAYELA DE 
JESUS OJEDA GARCIA, en virtud de cuenta con la edad 
de treinta y dos años aproximadamente es decir es una 
persona joven, por lo que se encuentra en una edad 
plena para ser económicamente activa, que le permita 
obtener recursos para su subsistencia,, y que no existe 
constancia alguna que indica a esta autoridad alguna 

enfermedad o impedimento físico que impida a la parte 
actora obtener los medios económicos suficientes para 
satisfacer sus necesidades alimentarías, además de que 
solo duraron ocho años unidos en matrimonio. En vista 
de estas circunstancias, esta autoridad considera que la 
C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, no se encuentra 
en un estado de necesidad que amerite la fijación de 
alimentos a su favor y a cargo del C. CESAR JAVIER 
TORRES BARBOSA, lo anterior salvo prueba en contrario. 
 De igual manera se le hace de su conocimiento a la 
C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos), lo deberán realizar ante los 
juzgados orales, ya que son los medios competentes para 
ello.
VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA Y JAVIER TORRES 
BARBOSA, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.- 
VII.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil; con la finalidad de girar oficio al Oficial del 
Registro Civil del, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto  de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.
Acumúlese el escrito en referencia a los presentes autos, 
para que obren conforme corresponda, de conformidad 
con el numeral 60 fracciones VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-        VIII.- Por lo anterior, y 
dado que se desconoce el domicilio del C. CESAR JAVIER 
TORRES BARBOSA, de conformidad con los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar la 
presente declarativa de divorcio. 
 De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice: 
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante,, a 
través de los siguientes medios: 
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y 
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo 
de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. 
En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
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a publicar su información en un plazo determinado, 
deberá entregar su documentación a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley.
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley 
de Hacienda del Estado.
IX).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.
X).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: R E S U 
E L V E.- PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. MAYELA DE JESUS OJEDA 
GARCIA Y JAVIER TORRES BARBOSA.-
SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA Y CUSTODIA Y 
ALIMENTOS PARA MENORES, QUEDA ESTABECIDO 
LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO V PUNTOS I Y 
II DE ESTE FALLO.
TERCERO: NO SE DECRETA PENSIÓN ALIMENTICIA A 
FAVOR DE LA C. MAYELA DE JESUS OJEDA GARCIA, 
EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO V PUNTO III DE ESTE FALLO.
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. 
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÒN, 
JUEZA TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO 
OFICIAL

C. DRA. ADRIANA MEJIA GARCIA

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/10-2011/0150, instruido 
en Averiguación de los delitos de CORRUPCION DE 
MENORES Y VIOLACION EQUIPARADA, denunciado por 
las CC. ROMANA MERCEDES AGUILAR CHAN, FABIOLA 
CRISTINA XIU DZUL Y NIXTEHA LOPEZ PEREZ, 
SUPERVISOR JURIDICO DE LA PROCURADURIA DEL 
MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA,  en agravio de las 
menores D. DEL C.C.A. Y F.Y.S.X. y del que aparece como 
probable responsable JOSE AGUSTIN CARVAJAL LEON, 
la suscrita juez dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, 
CAMP, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES  DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

V I S T O S: Con el oficio número 049001/410100/1662_
OJC-P/2016, suscrito por la Licenciada CECILIA 
MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa Delegacional de 
Servicios Jurídicos, de fecha 08 de septiembre de 2016, 
presentado ante oficialía de partes de este juzgado el día 
09 de septiembre de 2016, a las 11.50 horas, en el cual 
informa que para poder remitir la información solicitada 
en el oficio numero 3144/15-2016/2PI, de la C. ADRIANA 
MEJIA GARCIA, se requiere proporcione el numero de 
seguridad social y/o fecha, CURP, y lugar de nacimiento, 
ya que existen homónimas; con el oficio numero 1479/
F1/2016, que remite la LICDA. MARTHA LORENA 
RODRIGUEZ FUENTES, Fiscal adscrita al juzgado, de 
fecha 20 de septiembre de 2016, presentado ante oficialía 
de partes de este juzgado el día 21 de septiembre de 
2016, a las 13:00 horas, en el cual remite el informe de 
la Agencia estatal de Investigación marcado con el No. 
2214/A.E.I/2016, de fecha 14 de septiembre de 2016, en 
el cual informa que se dio entrega de los citatorios de los 
CC. DRA. CINTHYA LORENA TURRIZA ANAYA Y DR. 
RAMON SALAZAR HESSMANN. En consecuencia: SE 
PROVEE:- 
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PRIMERO: De conformidad con el artículo 73 fracciones 
VI y XI de la ley orgánica del poder judicial del estado, 
acumúlese a los autos los oficios de cuenta para que obre 
como a derecho corresponda.-

SEGUNDO: En atención a lo informado en el oficio 
número 049001/410100/1662_OJC-P/2016, suscrito por 
la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos, y toda vez que 
esta autoridad no cuenta con los datos de numero de 
seguridad social y/o fecha, CURP, y lugar de nacimiento, 
por lo tanto considera ocioso girar nuevamente oficio, 
asimismo es de observarse que esta autoridad ha agotado 
todos los medios de localización, y con la finalidad de no 
seguir retrasando la secuela procesal se procede a fijar la 
diligencia de examen de perito de la DRA. ADRIANA MEJIA 
GARCIA, el día 20 de octubre de 2016, a las 09:30 horas, 
se realizara la citación por edictos publicados tres veces 
en el periódico oficial del Estado, y en la persistencia de 
no asistir se le decretara su ausencia dentro del presente 
procedimiento penal, lo anterior conforme al artículo 14 
y 17 de la Constitución Mexicana.- NOTÍFIQUESE Y 
CÙMPLASE. Así lo proveyó y firma la licenciada Diana 
Leonor Comas Soberanis Juez Del Juzgado Primero De 
Primera Instancia Del Ramo Penal Primer Distrito Del 
Estado, por ante la licenciada Patricia de los Ángeles Ceh 
Cab, Secretaria De Acuerdos que certifica y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas- 

Lo que notifico a Usted Dra. ADRIANA MEJIA GARCIA, por 
medo de edictos, publicados por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Kobén Campeche a 30 
de Septiembre del 2016.-                                  LIC. LIDIA 
DEL CARMEN YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 52/14-2015/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

C. CARMELA SANCHEZ LLANO.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 52/14-2015/2P-II, 
Instruido en contra de ALONDRA GONZALEZ MENDEZ, 
por considerarla probable responsable de la comisión del 

delito de ROBO, denunciado por el C. JOSE LUIS ARCOS 
DEHARA, la C. Juez dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiuno de 
septiembre del dos mil dieciséis.- 
VISTOS: Téngase por recibido el oficio SG/RPPC/
CARM/3103/2016, del Registrador de la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esta 
Ciudad, por medio del cual informa que después de haber 
realizado una búsqueda minuciosa en su respectiva base 
de datos, no encontraron registro alguno a nombre de la 
C. CARMELA SANCHEZ LLANO.
Es por lo que al respecto SE PROVEE: 
1.- De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, Vigente de acuerdo 
al transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 
172, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
5580, de fecha dos de octubre de dos mil catorce, glósese 
a los autos el oficio de cuenta para que obre conforme a 
derecho corresponda.
2.- Toda vez que han dado contestación todas las 
dependencias a las cuales se les solicitara informa 
acerca del domicilio en donde pudiera ser notificado la C. 
CARMELA SANCHEZ LLANO, sin tener éxito alguno, y en 
virtud que se ignora el domicilio cierto y conocido donde 
pueda ser notificado la antes mencionada; por tal motivo 
procédase a notificarle a la citada CARMELA SANCHEZ 
LLANO, que deberá de comparecer ante éste Juzgado 
el veinticuatro de octubre de la anualidad, a las once 
horas, para efectos de llevar a cabo las diligencias 
de careo constitucional y procesal con la acusada 
ALONDRA GONZALEZ MENDEZ; lo anterior por medio 
de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico oficial Gobierno del Estado, de conformidad con 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, antes señalado, por ello remítase al C. Director 
del Periódico oficial del Estado, copia del presente 
acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo magnético del 
mismo, de conformidad con el articulo 15 y 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado.  
Por lo anterior se le hace saber al oferente de la prueba 
que en caso de no comparecer la persona citada, se 
decretaran los careos supletorios de conformidad con el 
numeral 249 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado antes señalado.
(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. LANDY ISABEL 
SUÁREZ RIVERO, JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA C. LIC. FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
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CERTIFICA Y DOY FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese a la C. CARMELA SANCHEZ LLANO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 28 
de Septiembre del 2016.- P.de D. SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

EL C. LICDO. FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL, NUMERO 52/14-2015/2P-II, QUE 
SE INSTRUYE A ALONDRA GONZALEZ MENDEZ, POR 
LA COMISION DEL DELITO DE ROBO, 

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
VEINTIOCHO DE MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

LICDO. FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEXTO AUXILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE: 156/14-2015/J6A-I.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

Folio:  2737

C. EVARISTO ALBERTO MARTINEZ CHIN 

EN  EL  EXPEDIENTE  RELATIVO  AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA  PROMOVIDO POR 
EL C. MIGUEL PÉREZ RODRÍGUEZ EN CONTRA DE 
LAS CC. ALBA ELIZABETH HERNÁNDEZ LEZAMA, 
VIRGINIA ESTHER PÉREZ FRANCIS Y EVARISTO 
ALBERTO MARTÍNEZ CHIN.-  EL  C.  JUEZ  DE  ESTE  
CONOCIMIENTO  DICTO  UN PROVEIDO CON FECHA 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÈIS 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:- 

JUZGADO SEXTO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A 22 DE SEPIEMBRE DE 2016.

VISTOS: La nota de cuenta que antecede; 
consecuentemente, SE PROVEE: Toda vez que se 
desconoce el domicilio donde puede ser localizado el C. 
EVARISTO ALBERTO MARTINEZ CHIN, de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor; 1070 del Código de Comercio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles,   se ordena  
a la actuaria de enlace hacer las gestiones necesarias a 
efecto de emplazar al Ciudadano EVARISTO ALBERTO 
MARTINEZ CHIN para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el auto de fecha 30 de marzo de 2015; que es el 
auto inicial de donde deriva la orden de exequendo;  Lo 
anterior con fundamento en los artículos 1392, 1393, 
1394 y 1395 del Código de Comercio, lo que se hará por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, el presente proveído, 
ordenándose girar oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, insertando el contenido íntegro del presente 
proveído, mismo oficio que será entregado por conducto 
del actuario diligenciador. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MARQUEZ SANDOVAL, CEDULA 
PROFESIONAL NUMERO 2103553, JUEZ SEXTO 
AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA INES DE LA C. ZUÑIGA ORTIZ CEDULA 
PROFESIONAL 255946, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEXTO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A 30 DE MARZO DE 2015. 

VISTOS: Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del C. MIGUEL PEREZ RODRIGUEZ; señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones al INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
con domicilio en la calle niebla número 2 entre Avenida 
Patricio Trueba y de Regil y Escarcha de Fracciorama 
2000 de esta Ciudad, nombrado como facultado al C. 
LIC. JOSE L. GUILLERMO PECH con cédula profesional 
3060873 y RFC GUPL-630128 5A6; promoviendo JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA en contra de la C. ALBA 
ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA, quien puede ser 
notificada en su domicilio ubicado en ANDADOR LIRIO, 
MANZANA 2, LOTE 14 C, INFONAVIT LAS FLORES, C.P. 
24097, de esta Ciudad Capital y/o Andador Lirio número 43, 
por Calle Clavel en la Unidad Habitacional Las Flores, C.P. 
24097 de esta Ciudad; y en contra de los CC. VIRGINIA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 11 de 2016

ESTHER PEREZ FRANCIS quien puede ser notificada en 
la Calle 47 no. 18 entre 12 y 14, barrio de Guadalupe C.P. 
24010 de esta Ciudad Capital; y EVARISTO ALBERTO 
MARTINEZ CHIN, quien puede ser notificado en Privada 
de la 19 manzana 1, lote 9, ampliación Revolución, Colonia 
Morelos, C.P. 24026  de San Francisco de Campeche, 
Campeche; reclamándole las siguientes prestaciones:

A)	 El pago de la cantidad de 
$3,000.00 (son: TRES MIL PESOS pesos 00/100), como 
suerte principal.
 
B)	 El pago de los intereses 
moratorios a razón del 15% (quince por ciento) mensual 
desde el vencimiento de pago del título de crédito, hasta 
su total cumplimiento. 
 
C)	 El pago de las costas, daños y 
perjuicios que el presente juicio ocasione. 

En consecuencia a lo anterior: SE PROVEE: - - 

1)	 El suscrito juez es competente para conocer 

del presente asunto  ya que mediante Pleno del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 

extraordinaria verificada el día 16 de Junio de 2014, dictó 

y aprobó el siguiente “ACUERDO DE REASIGNACION 

DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS AUXILIARES 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO Y ADOPCION DE MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS PARA LA MEJOR IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 

FRACCIONES I, XII, XV Y XVI DEL ARTÍCULO 18 DE LA 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE”; PRIMERO DENOMINACION: Los Juzgados 

Electorales dependientes del Poder Judicial del Estado de 

Campeche, actualmente Juzgados Auxiliares de Cuantía 

Menor, se denominarán Juzgados Auxiliares de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a partir 

del día veinte de junio… TERCERO, NOMBRAMIENTO Y 

COMPETENCIA DE JUICIOS EN CUANTÍA MENOR CIVIL 

Y MERCANTIL: Se nombra a los ciudadanos Maestra Alfa 

Omega Burgos Che, Doctora Dea María Gutiérrez Rivero 

y Maestro Carlos Antonio Márquez Sandoval, titulares 

de los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto. Auxiliares de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado . 

recibirán y conocerán de forma unitaria y secuencial de los 

asuntos que se inicien en materia civil de Cuantía Menor, 

de conformidad con el artículo 72, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 

para lo cual se denominaran Juzgado Cuarto, Quinto 

y Sexto Auxiliar de Cuantía Menor del Primer Distrito 

Judicial, respectivamente. Por necesidades del servicio, a 

partir del día diecinueve de junio de dos mil  catorce dichos 

juzgados tendrán competencia para conocer de los juicios 

de cuantía menor  en materia civil y mercantil del Primer 

Distrito Judicial del Estado, de conformidad al artículo 

72 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Campeche…”, por lo que en base al anterior 

acuerdo : 
2)	 Se tiene por presentado al C. MIGUEL PEREZ 
RODRIGUEZ con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, demandando JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
en contra de los Ciudadanos CC. ALBA ELIZABETH 
HERNANDEZ LEZAMA, VIRGINIA ESTHER PEREZ 
FRANCIS Y EVARISTO ALBERTO MARTINEZ CHIN. 
Asimismo, se admite con las facultades que le otorga el 
artículo 1069 párrafo sexto del Código de Comercio al C. 
LICENCIADO JOSE L. GUILLERMO PECH.

3)	 Se admite para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en el INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, con domicilio 
en la calle niebla número 2 entre Avenida Patricio Trueba y 
de Regil y Escarcha de Fracciorama 2000 de esta Ciudad, 
de esta Ciudad, con fundamento en el artículo 1069 
párrafo primero del Código de Comercio.

4)	 Trayendo aparejada ejecución, con apoyo en los 
artículos 170, 171, 172, 173, y 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito en vigor, por tratarse de 
01 (un) pagaré, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1392, 1394, 1396, 1399 y 1401 del Código 
de Comercio aplicable, SE ADMITE LA DEMANDA de 
cuenta, en la Vía Ejecutiva Mercantil en ejercicio de la 
Acción Cambiaria Directa.
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5)	 Por tal motivo, remítase los presentes autos a la 
Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles 
y Familiares a fin de que el Actuario correspondiente en 
funciones de Ministro Ejecutor proceda a notificar, requerir 
de pago, embargar y emplazar a los Ciudadanos ALBA 
ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA, quien puede ser 
notificada en su domicilio ubicado en ANDADOR LIRIO, 
MANZANA 2, LOTE 14 C, INFONAVIT LAS FLORES, C.P. 
24097, de esta Ciudad Capital y/o Andador Lirio número 43, 
por Calle Clavel en la Unidad Habitacional Las Flores, C.P. 
24097 de esta Ciudad; y en contra de los CC. VIRGINIA 
ESTHER PEREZ FRANCIS quien puede ser notificada en 
la Calle 47 no. 18 entre 12 y 14, barrio de Guadalupe C.P. 
24010 de esta Ciudad Capital; y EVARISTO ALBERTO 
MARTINEZ CHIN, quien puede ser notificado en Privada 
de la 19 manzana 1, lote 9, ampliación Revolución, Colonia 
Morelos, C.P. 24026  de San Francisco de Campeche, 
Campeche el pago de la suerte principal y los accesorios 
que el demandante reclama, y en caso de no hacerlo se le 
embarguen bienes bastantes y suficientes de su propiedad 
para cubrir la deuda y las prestaciones reclamadas por 
la parte actora, poniendo los bienes embargados bajo 
la responsabilidad del acreedor en depósito de persona 
nombrada por éste, emplazándose al demandado a juicio, 
con la entrega de las copias simples de traslado, para que 
en caso de tener excepción alguna cuenta con el término 
legal de OCHO DÍAS comparezca ante este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, oponer 
excepciones si las tuvieren, oponerse a la ejecución o 
para realizar pago llano de la cantidad demandada y las 
costas y en caso de ser necesario de conformidad con el 
artículo 1065 de Código de Comercio. 

6)	 Se le hace saber al Ministro Ejecutor que si el 
interesado no ocurre en la fecha y hora que se le asigne 
por la Central de Actuarios, para el emplazamiento, este 
lo deberá realizar aun sin la presencia del promovente, 
toda vez que el artículo 1394 del Código de Comercio, 
que a la letra dice “…La diligencia de embargo se 
iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su 
representante o la persona con la que se entienda, de 
las indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el 
pago, se requerirá al demandado, su representante o la 
persona con quien se entiende la diligencia, para que 
señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones 
reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho 
para señalar bienes pasará al actor. A continuación se 
emplazará al demandado.…”, por tanto, no exige que 
dicho emplazamiento no pueda llevarse a cabo por falta 
de presencia del actor; porque el citado precepto solo 
habla de que el derecho se le pasara al actor, pero no 
exige que esté presente, ya que así lo establece el 
tribunal colegido del décimo cuarto circuito en el amparo 
en revisión 357/2009 emitido con fecha tres de marzo del 
dos mil diez; por lo que no es pretexto, para no realizar el 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, ya que 
el artículo 17 Constitucional señala que la justicia debe ser 
pronta y expedita.

7)	 Se habilita al Actuario correspondiente, en 
funciones de Ministro Ejecutor, para que en días y horas 
hábiles notifique, requiera el pago, embargue bienes 
suficientes de su propiedad de los demandados, en su 
caso los emplace a Juicio, en los términos expuestos 
con anterioridad, con fundamento en el artículo 1065 del 
Código de Comercio. 

8)	 Se le apercibe a los demandados que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de San Francisco, Campeche, el cual deberá de 
contener el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el Código Postal 
correspondiente, como exige el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
reformado y aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio esto acorde al artículo 1063 del Código de 
Comercio; en la inteligencia que, de no hacerlo así todas 
las notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
a través de rotulón esto último acorde a lo establecido en 
el numeral 316 del Código de Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 
De igual forma se le previene a las partes que en caso 
de cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones 
deberá hacerlo del conocimiento de este juzgado; porque 
en caso  contrario las notificaciones serán por estrados.

9)	 Fórmese el expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de expedientes, y márquese con el número 
156/14-2015/J6A-I.

10)	 Quedando en Secreto de este Juzgado el 
titulo de crédito base de la presente acción, dejándose 
constancia de él en autos, de conformidad a lo establecido 
en el numeral 1055 fracción VI del Código de Comercio.

11)	  Se tienen por presentadas las probanzas 
ofrecidas por la parte actora, las cuales serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno. 

12)	 Hágase saber a los demandados que en caso 
de ofrecer las pruebas testimonial y/o pericial deberá 
proporcionar los nombres y apellidos, de los testigos y de 
los peritos, teniendo para este último, que señalar la clase 
de pericial y el cuestionario que deben resolver, apercibido 
que de no cumplir con los requisitos de forma que señala el 
artículo 1401 del Código de Comercio no serán admitidas 
dichas pruebas.

13)	 En cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.

14)	 Se le hace saber a las partes que de manera 
gratuita está a su disposición el Centro de Justicia 
alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial del 
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Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Para 
que las partes puedan llegar a un arreglo conciliatorio 
sin llegar a la conclusión del juicio. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MARQUEZ SANDOVAL M. FIL, JUEZ SEXTO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
INES DE LA C. ZUÑIGA ORTIZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LICENCIADA VERÓNICA JUDIT CHAN SILVA, 
ACTUARIO  DE ENLACE ADSCRITA AL  JUZGADO 
SEXTO DEL PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL  DEL  
ESTADO.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 129/2015-2016/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE PONCIANO CASTAN 
GALLARDO, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR 
Y MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.

ESCARCEGA, CAMP, A 13  DE MAYO  DE 2016.- 
ELIZABETH CASTAN LOPEZ,       ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LUIS HUMBERTO 
US MAS, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE  SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- CIUDADANA 
CECILIA MAY PUC, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Plutarca Hernández Jiménez, quien fue 
vecina de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
septiembre de 2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, Juez Primero de lo 
Civil.- Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JUANA RAMÍREZ DE PÉREZ quien fuera 
vecina del municipio de Champotón, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 9 de 
septiembre de 2016.- Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora, Encargado del despacho del Juzgado Tercero 
de lo Civil.- Licda. Sagrario Guadalupe González Dzib,   
Secretaría de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ESTEFANIA GUADALUPE LARA 
TREJO, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTE (20) DE 
MARZO DEL AÑO 2016, EN EL MUNICIPIO DE IZAMAL, 
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YUCATÁN, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A 
MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, 
LAS CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS 
POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.-

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de la 
señora BASILIA CARRILLO MATIAS, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevara 
el nombre de MARÍA DE LA LUZ CÓRDOVA JUNCO, 
quien falleciera el día dos de Mayo del dos mil dieciséis, 
en Ciudad del Carmen, Campeche  habiendo radicado 
la sucesión  el  albacea ciudadano  SIMÓN POLANCO 
CÓRDOVA.    
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan 
ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en este Diario 
local.
                                                                                                                                
 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 19 de Agosto de 2016.- 

ATENTAMENTE.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del señor 
JUAN ESTEBAN DZUL MOO, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y 
calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TREINTA  de 
SEPTIEMBRE DE 2016,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de 
la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, 
edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del C. JAIME PEREZ RAMON, 
denunciado por la señora MARGARITA CHAN MAY, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del termino de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos cincuenta y nueve (559) 
otorgada ante Mí, de fecha tres de octubre del dos mil 
dieciséis, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de María de la Cruz Poot Pérez, quien fuera 
vecina de esta ciudad; por  la ciudadana Alma Ruth 
Ortegón Poot, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
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partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 04 de Octubre del 
2016.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
o acreedores de quien en vida llevará el nombre de: 
SANTIAGO DEL CARMEN RIOS SAENZ Y/O SANTIAGO 
DEL CARMEN RIOS, acaecido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 
Catorce de Enero del año dos mil once, con motivo de 
la sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en que 
los funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones 
de mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de ésta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 3 de octubre 
del año 2016.

LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, se 
cita a todas las personas que se consideren herederos o 
acreedores de quien en vida llevará el nombre de: MARIA 
FRANCISCA CHI CAAMAL, acaecido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día veinticinco de Agosto del año dos mil dieciséis, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, en 
las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de ésta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 3 de octubre 
del año 2016.

LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en ejercicio, 
sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer Distrito 

Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Quinientos (500) otorgada 
ante Mí, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
GUADALUPE CAAMAL DZIB, quien fuera vecina de 
esta ciudad; a petición de la  señora VIRGINIA  BEATRIZ 
CAAMAL, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 19 de septiembre 
del 2016.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN 
HEREDEROS Y ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
LLEVARA EL NOMBRE DE RAQUEL PUCH CASTILLO 
(+), QUIEN FALLECIERA EL DIA 21 DE JULIO DEL AÑO 
2006, EN LA LOCALIDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO 
DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16, No. 191, 
BARRIO GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 19 DE 
SPTIEMBRE DEL AÑO 2016.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.- 

LIC. ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 49.- RÚBRICA.
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PRIMERA CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO, INCISO III DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,  SE CONVOCA A 
TODOS LOS SOCIOS DE LA EMPRESA “SERVICIOS PROFESIONALES P&R”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, QUE TENDRA LUGAR EN EL DOMICILIO SOCIAL DE 
DICHA SOCIEDAD, SITO EN DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE TALAMANTES, SIN NUMERO, PLANTA ALTA, 
COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, EL DIA 19 DE OCTUBRE DEL  2016,  EN PUNTO DE LAS 10:00 
HORAS BAJO LA SIGUIENTE:

                                                          ORDEN DEL DIA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.

II.- DECLARACIÓN QUE HARÁ EL ADMINISTRADOR UNICO DE HABER QUEDADO O NO LEGALMENTE 
CONSTITUIDA LA ASAMBLEA Y DE SER VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN.-

III.- DISCUSION DE LA NECESIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR  LA SOCIEDAD MERCANTIL “SERVICIOS 
PROFESIONALES P&R”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

IV.- EN CASO DE APROBACIÓN DEL III PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR DE 
LA SOCIEDAD Y  SOLICITUD   ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 
SOCIEDAD “SERVICIOS PROFESIONALES P&R”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

V.- DESIGNACIÓN DE LA PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE NOTARIO PÚBLICO A PROTOCOLIZAR EL ACTA.

VIII.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 04 DE OCTUBRE DE 2016.- ATENTAMENTE.- C. ANDRES PALOMO GASCA, 
ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA “SERVICIOS PROFESIONALES P&R”, S.A.  DE C.V.- RÚBRICA.

PRIMERA CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 2576 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y APLICADO 
SUPLETORIAMENTE EN EL ARTICULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,  SE CONVOCA 
A TODOS LOS SOCIOS DE LA SOCIEDAD “COLEGIO PENINSULAR DE ESTUDIOS SUPERIORES Y EDUCACION 
CONTINUA”, SOCIEDAD CIVIL, A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, QUE TENDRA LUGAR EN EL 
DOMICILIO SOCIAL DE DICHA SOCIEDAD, SITO EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA DEL DUQUE S/N, DE 
LA COLONIA VICENTE GUERRERO, DE LA CIUDAD DEL SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA 
19 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS,  EN PUNTO DE LAS  DIEZ  HORAS BAJO LA SIGUIENTE:

                                                          ORDEN DEL DIA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA. 

II.- DECLARACIÓN DE ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA Y DE SER VÁLIDOS LOS ACUERDOS 
QUE EN ELLA SE TOMEN.-

III.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR LA ASAMBLEA, PARA DISOLVER Y LIQUIDAR AL “COLEGIO PENINSULAR 
DE ESTUDIOS SUPERIORES Y EDUCACIÓN CONTINUA, SOCIEDAD CIVIL”.

IV.- EN CASO DE APROBACIÓN DEL III PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE NOMBRARÁ AL “LIQUIDADOR”, Y 
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SE ENVIARÁ LA SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE ECONOMIA, PARA QUE REALICE LA CANCELACIÓN DEL 
REGISTRO DEL “COLEGIO PENINSULAR DE ESTUDIOS SUPERIORES Y EDUCACIÓN CONTINUA, SOCIEDAD 
CIVIL”.

V.- DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE ACUDA ANTE NOTARIO PÚBLICO A PROTOCOLIZAR LA PRESENTE 
ACTA DE ASAMBLEA. 

VI.- CLAUSURA.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 04 DE OCTUBRE DE 2016.- ATENTAMENTE.- LIC. MARLENE OTILIA DEL 
SOCORRO PEREZ BOLDO, DIRECTOR GENERAL DE LA SOCIEDAD COLEGIO PENINSULAR DE ESTUDIOS 
SUPERORES Y EDUCACION CONTINUA” S.C.- RÚBRICA.


